
 

 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 
Bogotá, 31 de agosto de 2015. Grupo Aval Acciones y Valores S.A. (“Grupo 

Aval”) se permite informar que en el día de hoy ha convocado a una reunión 

extraordinaria de su asamblea general de accionistas para el próximo lunes 7 de 

septiembre de 2015.  Dicha asamblea tendrá como propósito someter a 

consideración de los accionistas de la compañía una reforma estatutaria para la 

inclusión de un parágrafo transitorio relacionado con la fecha de presentación de 

los Estados Financieros Consolidados de la sociedad al corte de 30 de junio de 

2015. 

 

Así mismo, Grupo Aval informa que convocará a una reunión ordinaria de su 

asamblea general de accionistas para el mes de septiembre con el propósito de 

someter a estudio y aprobación de sus accionistas, los Estados Financieros 

Separados de fin de ejercicio correspondientes al semestre terminado el 30 de 

junio de 2015, junto con el respectivo proyecto de distribución de utilidades. 

  

  

 
 



 


